
USUARIO ASUNTO A TRATAR ACUERDO FUNDAMENTO LEGAL

NO. DE 
ACUERDO

NO. DE 
DICTAMEN

E0016/2006 E009/2006
SECRETARÍA DE 

FINANZAS

SE REQUIERE EL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA. SE PRESENTA
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA.

SE CANCELA LA TOMA DEL PRESENTE 
ACUERDO CON SU RESPECTIVO 
DICTAMEN, EN VIRTUD DE QUE EL 
REPRESENTANTE DEL AREA USUARIA 
NO SE PRESENTO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS.

ART. 26 FRACC. IX   
L.A.A.S.A.

E017/2006 E010/2006
SECRETARÍA DE 

FINANZAS

SE REQUIERE EL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA. SE PRESENTA
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA.

SE CANCELA LA TOMA DEL PRESENTE 
ACUERDO CON SU RESPECTIVO 
DICTAMEN, EN VIRTUD DE QUE EL 
REPRESENTANTE DEL AREA USUARIA 
NO SE PRESENTO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS.

ART. 26 FRACC. IX   
L.A.A.S.A.

NO. DE 
ACUERDO

NO. DE 
DICTAMEN

COMITÉ DE ADQUICIONES DEL PODER EJECUTIVO

DATOS GENERALES REFERENCIA

SESIÓN 

SESIONES EXTRAORDINARIAS
PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE AL 29 DE DICIEMBRE DE 2006

E010/2006           
NOV/17/2006     

E011/2006        
NOV/27/2006

DE REQUERIR INFORMACIÓN ADICIONAL RELACIONADA CON LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBERÁN FORMULAR SOLICITUD A LA UNIDAD DE ENLACE Y ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE 
CORRESPONDE A LA ENTIDAD PÚBLICA USUARIA. ARTÍCULO 7o. DE LA L.T.A.I.P. DEL EDO. NAY.



USUARIO ASUNTO A TRATAR ACUERDO FUNDAMENTO LEGAL

COMITÉ DE ADQUICIONES DEL PODER EJECUTIVO

DATOS GENERALES REFERENCIA

SESIÓN 

SESIONES EXTRAORDINARIAS
PERIODO COMPRENDIDO DEL 16 DE SEPTIEMBRE AL 29 DE DICIEMBRE DE 2006

E0018/2006 1011/2006
SECRETARÍA DE 

FINANZAS

SE REQUIERE EL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA. SE PRESENTA
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA.

SE ACEPTA LO SOLICITADO.

ARTÍCULOS 7, 26 
FRACC. II, 49 Y 51 

FRACC. VI            
L.A.A.S.A.             

E019/2006 E012/2006
SECRETARÍA DE 

FINANZAS

SE REQUIERE EL PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACIÓN DIRECTA. SE PRESENTA
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA.

SE ACEPTA LO SOLICITADO.

ARTÍCULOS 7, 26 
FRACC. II, 49 Y 51 

FRACC. VI            
L.A.A.S.A.             

DE REQUERIR INFORMACIÓN ADICIONAL RELACIONADA CON LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBERÁN FORMULAR SOLICITUD A LA UNIDAD DE ENLACE Y ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE 
CORRESPONDE A LA ENTIDAD PÚBLICA USUARIA. ARTÍCULO 7o. DE LA L.T.A.I.P. DEL EDO. NAY.


